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Fijación de Cuota Alimentos 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, agosto cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Dentro del proceso de fijación de cuota de alimentos promovido por la señora ANA 
LUCIA SALAZAR VASQUEZ, quien actuaba en representación del entonces menor 
de edad DAVID STERLING SALAZAR, en contra del señor MARINO STERLING 
DUQUE, se encuentra pendiente por cobrar, el título judicial No. 454010000487336, 
por valor de $160. 355.oo. pesos, se observa que, el beneficiario nació el 28 de 
diciembre de 1993, por tanto, es mayor de edad. 
 
Revisado el expediente y en aras de lograr la entrega del deposito judicial 
referenciado, se encuentra que, existe un número de celular 3176700894 y el correo 
electrónico de contacto marinosterling@hotmail.com a los cuales, se ordena realizar 
el respectivo comunicado, para efectos que, el joven DAVID STERLING SALAZAR 
CC 1.094.939.293 se acerque a cualquier sucursal del Banco Agrario de Colombia 
con su cédula de ciudadanía, y solicite la entrega del depósito judicial que, se 
encuentra a su favor pendiente por cobrar. 
 
 
Líbrese comunicación. 
 
 
CUMPLASE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez  
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